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CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR
Quito.-

De mi consideración:

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 86, inciso 5 de la Constitución 
de la República; en relación al artículo 436, inciso 6 ibidem; y, el artículo 25, inciso 
1 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, remito 
a ustedes copias en 10 Fojas f's.), debidamente certificadas de la sentencia dictada 
en la Acción Constitucional de ACCION DE PROTECCION signada con el N.01333- 
2023-10731 seguida por ZALAMEA SUAREZ PEDRO JOSE contra CONSEJO DE LA 
JUDICATURA así como la razón de ejecutoria.
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Dra. Johanna Salinas Molina
SECRETARIA RELATORA DE LA SALA DE LO LABORAL DE LA CORTE PROVINCIAL

DEL AZUAY

DOC
U- V- loi'f 

yy-oeo las

Anexos:...

U SECRETARIA GEN.
CORTE PROVINCIAL DE AZUAY
Luis Cordero y Mariscal Sucre, esq. Cuenca 
(07) 2000-100
www.funclonludlclal-azuay.gob.ee

Justicia independiente, ética y transparente

http://www.funclonludlclal-azuay.gob.ee

